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Buenos Aires, 17 de marzo de 2005.

VISTO la Resolución N° 68/2005 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Córdoba, mediante la cual propone incorporara diversos docentes de la Universidad

Nacional de Córdoba, a la nómina de Profesores Ordinariosque se encuentran en condiciones

de integrar losjurados que intervienenen los concursosdocentes,y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Enseñanza analizó los antecedentes y aconsejó aprobar la

propuesta de la FacultadRegionalCórdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Incorporar a la nómina de Profesores Ordinarios en condiciones de integrar

jurados de los concursos, a los docentes propuestos por la Facultad Regional Córdoba,

pertenecientes a la Universidad Nacional de Córdoba, conforme al detalle que figura en el

Anexo I de la presenteresolución.

ARTICULO2°.-Regístrese.Comuníquesey archívese.
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ANEXO I

RESOLUCION N° 77/2005

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

PROFESORES TITULARES ORDINARIOS

SIRENA, José Alberto

GALARRAGA,Jorge

ANTON de TRIQUELL, Ana

DELFINO,MiguelAngel

PEME de ARANEGA, Carmen

MASSA,Julio

PIRARD, Gerald

PRA TO, Carlos

SUAREZ, Marta

SANCHEZ, Teresa

BERNADELLO,Luis

GONZALEZ,Rubén

SANABRIA, Jorge

BERTONI,Juan

RODRIGUEZ,Andrés

Mecánicade VuelosI

TransporteI

DiversidadVegetalII

Entomología

Problemas Educativos en Ciencias

Cálculo Estructural II

Estructuras Tsostati cas

Mecánica de las Estructuras II

Fisiología Animal

Fundamentos de Biología Aplicada

Introducción a la Biología

Microbiología

Pedología

Hidrología y Procesos Hidráulicos

Laboratorio
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